
INMOBILIARIA MISTAR S.A. 80000. 20 

Guayaquil, 22 de marzo del 2004 

Señora 

María Auxiliadora Baquerizo Silva 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
INMOBILIARIA MISTAR S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, por un período de cinco 
años. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía INMOBILIARIA MISTAR S.A. le 
corresponde a usted la representación legal, judicial y extrajudicial, de la sociedad, de 
forma individual, tal como consta en el Artículo Décimo Noveno del Estatuto Social de 

la compañía. 

El Estatuto Social de INMOBILIARIA MISTAR S.A. consta en la escritura pública de 
constitución que autorizó el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, Ab. Humberto /¿%.*»., 
Moya Flores, el 17 de febrero de 2004, inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón '-¿%?: 
el 17 de marzo del mismo año. 

  

Atentamente, 

Lenin Eduardo Salmon Alvarado 

Secretario ad-hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido elegida, según el 

nombramiento que antecede. 

Guayaquil, marzo 22 del 2004 

QuA 07 

aría Auxiliadora Baquerizo Silva 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE — GENERAL de INMOBILIARIA MISTAR 

S.A., a favor de MARIA AUXILIADORA  BAQUERIZO 

SILVA, de fojas 35.813 a 35.815, Número 5.574 del 

Registro Mercantil y anotado bajo el número 8.796 del 

Repertorio.- Quedando incorporados los comprobantes de 

pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, uno de Abril 

del dos mil cuatro.- 
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   ORDEN: 98152 

LEGAL: LEONARDO STAGG 
AMANUENSE: ANGEL NEIRA 
COMPUTO: ANGEL NEIRA 
DEPURADOR :ALEXANDRA CORONEL 
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